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Alistan,cono sin reforma,renovaciónal INE
Una vez que concluyan las
vacacionesde Navidad y Año

Nuevo, la Cámara de Diputa-

dos entraráde lleno al proce-
so de elección de cuatro con-

sejerosdel Instituto Nacional

Electoral (INE).

Por unanimidad, elpleno
de la Cámara de Diputados
aprobó en la última sema-

na de trabajos legislativos el
acuerdo para la convocato-
ria de elección de los nue-

vos consejeros, que deberán
tomar protesta del cargo en

abrilde 2023.
El 9 de enero iniciaráel

registro de las y los aspiran-
tesaconsejeroselectorales.El

plazoconcluiráel20 deenero.

Los aspirantes deben
cumplir y acreditar“demane-

ra debida, fehacientey opor-
tuna”los requisitosde ley.

Podrán entregar su do-
cumentación de manera di-

gital en el micrositio Www.

convocatoriaine2023diputa-
dos.gob.mx.

Previamente, la Cámara

de Diputados debe integrar
el Comité Técnico de Eva-

luación, que se encargará de
analizarladocumentación de

los aspirantes.

La instalación del Comi-

té Técnico de Evaluación, se

deberá realizar entre el 22 de

diciembre de 2022 y el 6 de
enero de 2023.

La Junta de Coordina-

ción Política deberá definir

tres nombres para la integra-
ción del Comité. También el

Instituto Nacional de Trans-

parencia, Acceso a la Infor-

mación y Protección de Da-
tos Personales y la Comisión

Humanos, deberán, cada uno,

proponer dos nombres, para
un total de siete

Los integrantes de dicho

Comité deberán ser perso-
nas de reconocido prestigio

y que no hayan sido postu-
ladas o ejerzan algún cargo
de elección popular o hayan

desempeñado cargos de di-

rección en partidos políti-
cos nacionales o locales y en

agrupacionespolíticasnacio-
nales o locales, en todos los

casos, en los últimos cuatro

años previos a la designación
a la que se refiere la presente
convocatoria.

La fecha límite para re-

cibir las designaciones de los

dos órganos constituciona-

les autónomos será el 21 de
diciembre de 2022.

Luego de concluir el re-

gistro de aspirantesel día 20
de enero, a partir del día 23 se

llevará a cabo su evaluación

por parte del Comité Técnico.
El 22 de marzo, el Co-

mité Técnico de Evaluación

deberá entregar las listas
de aspirantes a la Junta de

Coordinación Política, con las

quintetaspor cada una de las
cuatro vacantes.

El 27 de marzo la Mesa

Directiva deberá recibir la

propuesta de nombramien-
tos, y la votación en el pleno

se tendrá que realizar al día

siguiente.
En caso de no lograr la

calificadacon la

día 30 de marzo, el
cual también debe lograr la

mayoría calificada.

En su caso, si no hay

puesta de nombramientos,

se prevé que haya un pro-
ceso de insaculación en el

pleno el

en

Diputados, las quintetas ten-

drán que enviarse al pleno de
la Suprema Corte de Justicia

de la Nación (SCJN) para

su insaculación, el 3 de abril
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